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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 4 DE FEBRERO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2019-00012 MARIO REYES AVELLANEDA LUCY STELLA RODRÍGUEZ ROMERO Aprueba liquidación costas y/o 3 de febrero 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2022-00001 MARIO REYES AVELLANEDA No 2022-00001 Libra mandamiento pago y otro 3 de febrero 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2022-00009 ARQUITECTURA FINANCIERA S.A.S. No 2022-00009 Inadmitiendo demanda  3 de febrero 2022 1. 

Despacho Comisorio No 102 BANCO FINANDINA S.A. MICHEL STANY SUSATAMA SILVA Señalando fecha para diligencia 3 de febrero 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00003 AMAIDA MARÍA GUEVARA CÁRDENAS No 2022-00003 Rechazando demanda 3 de febrero 2022 1. 

Restitución I. No 2021-00224 MANDA ISABEL PEÑUELA Y OTRO JUAN ECHEVERRÍA SILVA Ordenando notificación 3 de febrero 2022 1. 

Despacho Comisorio No 032 INVERGRAN S.A.S. CHRISTIAN FABIÁN GONZÁLEZ R. Señalando fecha para diligencia 3 de febrero 2022 1. 

Despacho Comisorio No 003 BANCO FINANDINA S.A. MARTHA CECILIA MEDINA PENAGOS Señalando fecha para diligencia 3 de febrero 2022 1. 

Sucesión No 2006-00048 ROSALINO SASTOQUE BAUTISTA Y/O No 2006-00048 Ordenando desarchivar 3 de febrero 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00006 MIBANCO S.A. ELVIA JUDITH SARMIENTO R. Y/O Negando por improcedente 3 de febrero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00009 INVERSIONES RIVELLOSS S.A.S. H. ISIDRO MURILLO DÍAZ Señalando fecha para diligencia 3 de febrero 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00010 MARTHA INÉS ANGARITA ESPITIA No 2022-00010 Libra mandamiento pago y otro 3 de febrero 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2022-00008 SOLANYELA ACOSTA NEME No 2022-00008 Inadmitiendo demanda 3 de febrero 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy cuatro (4) de febrero del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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